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CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1. Las disposiciones de la presente Ley son de orden público, interés social 

y observancia general en el Estado de Baja California, y tienen por objeto establecer las 

bases  para  regular y garantizar el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, así 

como los mecanismos de coordinación entre el Gobierno del Estado y los Gobiernos 

Municipales. Favoreciendo su desarrollo y bienestar desde la perspectiva de género, 

conforme a los principios de igualdad y no discriminación contemplados en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General y los Instrumentos Internacionales 

aplicables. 

 

Artículo 2. La presente Ley obliga al Gobierno del Estado y a los Gobiernos 

Municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias a expedir las normas legales 

correspondientes, y tomar las medidas presupuestales y administrativas que permitan 

garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, cumpliendo con los 

objetivos del Sistema y del Programa Estatal. 

 

Artículo 3. Para elaborar e implementar políticas públicas que promuevan la 

erradicación de la violencia en contra de las mujeres, las instancias de gobierno deberán 

tomar en cuenta los siguientes principios rectores: 

 

I. El respeto a la vida y la libertad de las mujeres; 

II. El respeto a su integridad física, psíquica y moral; 

III. La igualdad jurídica entre hombres y mujeres; 

IV. El respeto a la dignidad inherente a la mujer y que se proteja a su familia; 

V. El derecho a un mecanismo sencillo y rápido ante las autoridades competentes 

para que la protejan contra la violencia; y 

VI. El derecho a ser libre de toda forma de discriminación y ser valorada y educada 

libre de patrones estereotipados de comportamiento y prácticas sociales y culturales basadas 

en conceptos de inferioridad o subordinación. 

Artículo 4.  Para efectos de esta Ley se entenderá por:  
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I. Ley: Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado 

de Baja California; 

II. Ley General: Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia; 

III. Sistema Nacional: Sistema Nacional de Prevención, Atención, Sanción y 

Erradicación de la Violencia en contra de las Mujeres; 

IV. Sistema: El Sistema Estatal de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de 

la Violencia en contra de las Mujeres; 

V. Programa: Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres, en los términos de la Ley General;  

VI. Programa Estatal: Programa Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres; 

VII. Violencia contra las Mujeres: Cualquier acción, conducta u omisión basada 

en su género, que les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, 

sexual o la muerte, tanto en el ámbito público como en el privado; 

VIII. Víctima: la mujer de cualquier edad que sufra algún tipo de violencia; 

IX. Modalidades de Violencia: Las  manifestaciones y  ámbitos de ocurrencia en que 

se puede presentar la violencia de género; 

X. Misoginia: Las conductas de odio contra la mujer por el hecho de serlo, se 

manifiesta a través de omisiones u actos violentos o crueles contra ella por el hecho de ser 

mujer; 

XI.  Agresor: Persona que ejerce cualquier modalidad de violencia contra la mujer, y 

XII. Derechos Humanos de las Mujeres: Los derechos inalienables e 

imprescriptibles consagrados en las Convenciones e Instrumentos Internacionales en la 

materia de discriminación y violencia de género. 

 

Artículo 5.- Para efectos de la presente ley, la perspectiva de género es la visión 

analítica y política respecto de las mujeres y hombres, con base a la cual deberán diseñarse 

las políticas públicas y programarse las acciones legislativas, administrativas, económicas y 

culturales de las instituciones públicas y privadas; orientadas a eliminar toda causa de 

desigualdad, injusticia y jerarquización de personas, con motivo del género y a contribuir la 

equidad en el acceso a los derechos y oportunidades de desarrollo. Reforma 

 

CAPÍTULO II 

TIPOS Y MODALIDADES DE VIOLENCIA 

 

Artículo 6. Los tipos y modalidades de violencia enumerados por ésta Ley, serán 

sancionados en los términos de la normatividad aplicable.  Reforma  
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Reconociendo como tipos de violencia los siguientes: 

I. Violencia Psicológica.- Entendida como cualquier acto u omisión que dañe la 

estabilidad psicológica, que pueda conllevar a la víctima a la depresión, al aislamiento, a la 

devaluación de su autoestima e incluso al suicidio;  

II. Violencia Física.- Es cualquier acto que inflige daño no accidental, usando la 

fuerza física o algún tipo de arma u objeto que pueda provocar o no lesiones ya sean internas, 

externas, o ambas; 

III. Violencia Patrimonial.- La transformación, sustracción, destrucción, retención o 

distracción de objetos, documentos personales, bienes y valores, derechos patrimoniales o 

recursos económicos destinados a satisfacer las necesidades de la víctima, así como los 

daños a los bienes comunes o propios de la víctima; 

IV. Violencia Económica.- Toda acción u omisión del Agresor que afecta la 

supervivencia económica de la víctima, encaminada a controlar el ingreso de sus 

percepciones económicas, así como la percepción de un salario menor por igual trabajo, 

dentro de un mismo centro laboral; 

V. Violencia Sexual.- Cualquier acto que degrada o daña el cuerpo y/o la sexualidad 

de la víctima y que por tanto atenta contra su libertad, dignidad e integridad física. Es una 

expresión de abuso de poder que implica la supremacía masculina sobre la mujer, al 

denigrarla y concebirla como objeto, y 

VI. Cualesquiera otra forma análoga que lesione o sea susceptible de dañar la 

dignidad, integridad o libertad de las mujeres.  

 

Artículo 7. Se considera violencia familiar el acto abusivo de poder u omisión 

intencional, dirigido a dominar, someter, controlar o agredir de manera física, verbal, 

psicológica, patrimonial, económica o sexual a las mujeres, dentro o fuera del domicilio 

familiar, cuyo agresor tenga o haya tenido una relación de parentesco por  consanguinidad o 

afinidad, de matrimonio, concubinato o mantengan o hayan mantenido una relación de 

hecho.  Reforma 

 

Los gobiernos estatal y municipales en forma coordinada, implementarán y operarán 

un sistema de información en el que se registren exclusivamente las denuncias e 

investigaciones de violencia familiar; lo que permitirá a las autoridades preventivas e 

investigadoras correspondientes, detectar en forma inmediata la reincidencia de todo agresor, 

a efecto de determinar en forma eficaz las medidas necesarias para salvaguardar la integridad 

de la víctima. 

 

             Artículo 8. El Gobierno del Estado y los Municipales, en materia de violencia 

familiar procurarán: 

 

I.- El establecimiento de Unidades Especializadas para la atención psicojurídica de 

las mujeres víctimas de violencia;  
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II.- No utilizar procedimientos de mediación o conciliación ante instancias 

administrativas, por resultar inviables en una relación de sometimiento entre el agresor y la 

víctima, y 

III.- Emitir normas técnicas en los diferentes niveles de atención, para los centros de 

atención y refugios. 

 

Artículo 9. Se considera violencia laboral la negativa ilegal de contratar a la víctima 

o a respetar su permanencia o condiciones generales de trabajo, a la descalificación del 

trabajo realizado, las amenazas, la intimidación, las humillaciones, la explotación y todo tipo 

de discriminación por condición de género.  

 

Artículo 10. Se  considera violencia docente a las conductas que dañan la autoestima  

de las  alumnas  por motivos de discriminación en razón de   su   sexo,   edad o condición  

social, académica, limitaciones y/o características físicas, que les causen sus maestros o 

maestras. 

 

Artículo 11. Las políticas públicas del Gobierno del Estado y los Municipales, en 

materia de violencia laboral y docente, con independencia de que pudiesen constituir dichas 

conductas algún ilícito sancionado en la legislación de la materia, considerarán: 

I. El impacto psicoemocional que generan en quien las recibe; 

II. Las diferentes formas de discriminación contra las mujeres, que se pueden 

presentar en razón de su género, alguna discapacidad, edad, religión, estado civil, 

pertenencia a alguna etnia; 

III. La adhesión a convenios o protocolos para eliminar estas modalidades de 

violencia, y 

IV. La evaluación de sus políticas públicas en forma volitiva, de los sectores 

públicos, privados o sociales.  

 

Artículo 12. Se entiende por violencia institucional, los actos u omisiones de los 

servidores públicos, de cualquier orden de gobierno, que discriminen, dilaten, obstaculicen o 

impidan el goce y ejercicio de los derechos humanos de las  mujeres  así  como  su acceso al 

disfrute de políticas públicas destinadas a prevenir, atender, investigar, sancionar y erradicar 

los diferentes tipos de violencia. 

 

Artículo 13. El Gobierno del Estado y los Municipales tienen la obligación de 

organizar el aparato gubernamental de tal forma que sean capaces de asegurar, en el ejercicio 

de sus funciones, el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, debiendo prevenir, 

atender, sancionar y reparar el daño que se les ocasiona. 

 

Artículo 14. Incurrirán en responsabilidad administrativa los servidores públicos del 

Gobierno del Estado y de los Gobiernos Municipales, que en el ejercicio de su cargo o 

comisión, contravengan los principios y disposiciones que consagra la presente Ley o no den 

debido y cabal cumplimiento a las normas que de ella emanan, o bien, lleven a cabo 

cualquier práctica discriminatoria o de tolerancia de la violencia de género, y serán 
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sancionados de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado de Baja California. 

 

Artículo 15. Se entiende por violencia en la comunidad, los actos individuales o 

colectivos que transgreden derechos fundamentales de las mujeres y propician su 

denigración, discriminación, marginación o exclusión en el ámbito público. 

 

Artículo 16. El Gobierno del Estado y los Municipales, en tanto no se elimine la 

violencia en la comunidad, en perjuicio de las mujeres, establecerán las siguientes 

estrategias: 

I. Obtendrán la percepción individual y como grupo de las mujeres, del posible 

estado de riesgo en que se encuentran, en una sociedad que discrimina; 

II. El monitoreo de las poblaciones o municipios, donde haya un incremento de la 

violencia de género; 

III. Impulsarán la cultura jurídica, de legalidad y de denuncia de actos violentos, 

públicos o privados, contra las mujeres; 

IV. El registro y seguimiento de las órdenes de protección que se emitan por las 

autoridades competentes, y 

V. La implementación de acciones en materia de seguridad pública a favor de las 

mujeres. 

 

Artículo 17. Se entiende por violencia feminicida, la forma extrema de  violencia  de  

género  en  contra de las mujeres, producto de la violación de sus derechos humanos, en 

cualquier ámbito, que puede implicar impunidad y culminar en el homicidio o cualquier 

forma de muerte violenta de las mujeres. 

 

Artículo 18. Ante fenómenos de violencia feminicida, el Gobierno del Estado y los 

Municipios, o en su caso, cada uno de ellos, procurarán la protección del entorno común, 

disponiendo de las medidas adecuadas para garantizar la seguridad de las mujeres, el cese  de 

la violencia en su contra y la eliminación de las situaciones de desigualdad en que se 

encuentren. Asignando los recursos presupuestales necesarios, que incluyan la posibilidad de 

hacer del conocimiento público el motivo de la alerta, así como las medidas a implementar. 

 

Artículo 19. Es compromiso del Estado velar por la erradicación de la violencia 

contra las mujeres, por lo que, si se recibiera una declaración de alerta de violencia de 

género, el Sistema Estatal sesionará inmediatamente para coordinar las acciones 

encaminadas a abatirla, y en su caso reparar el daño, considerando los lineamientos de la Ley 

General.          Reforma 

 

Conforme a lo dispuesto por la Ley General, las acciones encaminadas a reparar el 

daño consistirán en: 

I.- La aplicación de justicia pronta, expedita e imparcial; 
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II.- Otorgar a las víctimas de violencia, servicios médicos, jurídicos y psicológicos; 

III.- Implementar medidas tendientes a determinar la responsabilidad del Estado, y la 

posible comisión u omisión por parte de autoridades locales, que constituyan violaciones a 

los derechos humanos, así como el diseño, adecuación e instrumentación de políticas y 

acciones públicas, orientadas a solventar las acciones que dieron causa o contribuyeron a la 

problemática de violencia contra las mujeres. 

 

Artículo 20.- La Alerta de Violencia de Género, a la que se refiere la Ley General, 

podrá solicitarse por los organismos de derechos humanos locales, nacional o 

internacionales, así como por los organismos de la sociedad civil, ya sea en forma directa a la 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional, o a través de la Secretaría Técnica del Sistema 

Estatal.    Reforma 

 

CAPÍTULO III 

ORDENES DE PROTECCIÓN 

 

Artículo 21. Las órdenes de protección son actos realizados por las autoridades 

competentes, de urgente aplicación en función del interés superior de la víctima, y son 

fundamentalmente precautorias y cautelares, sobre hechos probablemente constitutivos de 

infracciones o delitos que impliquen violencia. 

 

Artículo 22. Una orden de protección es personal e intransferible, y se clasifican en 

órdenes: 

I.- De emergencia;  

II.- Preventivas, y 

III.- De naturaleza civil. 

 

Artículo 23. Las órdenes de protección de emergencia, tienen una temporalidad de 

hasta 72 horas, las que deberán expedirse dentro de las 8 horas siguientes al conocimiento de 

los hechos que la generan, siendo éstas: Reforma 

 

I. Desocupación por el agresor, del domicilio conyugal o donde habite la víctima, 

independientemente de la acreditación de propiedad o posesión del inmueble, aún en casos 

de arrendamiento; 

II. Prohibición al probable agresor de acercarse al domicilio, lugar de trabajo o de 

estudios, al domicilio de las y los ascendientes y descendientes o cualquier otro que 

frecuente la víctima; 

III. Reingreso de la víctima al domicilio, una vez que se salvaguarde su seguridad, y 

IV. Prohibición de intimidar o molestar a la víctima en su entorno social, así como a 

cualquier otro integrante de la familia. 
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Artículo 24. Son órdenes de protección preventivas, con una temporalidad de hasta 

72 horas, las que deberán expedirse dentro de las 8 horas posteriores al conocimiento de los 

hechos que la generan, las siguientes:  Reforma 

 

I. Retención y guarda de armas de fuego propiedad del agresor o de alguna 

institución privada o pública de seguridad, independientemente si las mismas se encuentran 

registradas legalmente. Incluye las punzo cortantes y punzo contundentes; 

II. Inventario de los bienes muebles e inmuebles de propiedad común, incluyendo 

los implementos de trabajo de la víctima; 

III. Uso y goce de bienes muebles que se encuentren en el inmueble que sirva de 

domicilio a la víctima; 

IV. Acceso al domicilio en común, de autoridades policíacas o de personas que 

auxilien a la víctima a tomar sus pertenencias personales y las de sus descendientes; 

V. Entrega inmediata de objetos de uso personal y documentos de identidad de la 

víctima y de sus descendientes; 

VI. Auxilio policiaco de reacción inmediata a favor de la víctima, siempre y cuando 

se cuente con la autorización expresa de ingreso al domicilio donde se encuentre la víctima 

en el momento de solicitar el auxilio, y   

VII. Brindar servicios reeducativos integrales especializados y gratuitos, con 

perspectiva de género al agresor en instituciones públicas debidamente acreditadas. 

 

Artículo 25. Las órdenes de protección civil, serán tramitadas ante las autoridades 

jurisdiccionales  correspondientes, quienes las valorarán, así como la determinación de 

medidas similares en sus sentencias, siendo éstas:  

 

I. La suspensión temporal del régimen de visitas y convivencia entre el agresor y 

sus descendientes; 

II. Prohibición de enajenar o hipotecar bienes propiedad del agresor, cuando se trate 

del domicilio conyugal y de los bienes de la sociedad conyugal; 

III. Posesión exclusiva de la víctima sobre el inmueble que sirvió de domicilio; 

IV. Embargo preventivo de bienes del agresor, que deberá inscribirse con carácter 

temporal en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, a efecto de garantizar las 

obligaciones alimentarias, y 

V. Obligación alimentaria provisional e inmediata. 

 

Artículo 26. Las órdenes de protección emergentes y las preventivas serán 

expedidas e implementadas por la representación social que recae en el Ministerio 
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Público, y en su caso, por los Municipios, en tanto que las de naturaleza civil estarán a 

cargo de la autoridad jurisdiccional correspondiente.  Reforma 

Los jueces Municipales a su vez podrán expedir las órdenes de protección 

emergentes y preventivas de carácter temporal hasta por 72 horas, establecidas en el 

artículo 23 y 24 en sus fracciones IV, V y VI: siempre que se justifique por las 

condiciones de hora, lugar o cualquier circunstancia por la que no pueda ocurrir ante 

la autoridad judicial o que de hacerlo, la demora pondría en un riesgo mayor a la 

víctima. 

Para la ejecución de las órdenes de protección, se contará con el auxilio de las 

Instituciones de Seguridad Pública Estatal o Municipal, pudiendo utilizar en caso de 

ser necesaria la fuerza pública para su efectividad, de conformidad con sus 

disposiciones normativas. 

CAPÍTULO IV  

REFUGIOS PARA VÍCTIMAS 

 

Artículo 27. El Gobierno del Estado y los Municipios impulsarán, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, la creación de refugios seguros para las víctimas de la 

violencia, quienes podrán llevar con ellas a sus hijos o hijas, cuando se trate de violencia 

familiar. 

 

Artículo 28. Corresponde a los responsables de los refugios para víctimas realizar 

sus funciones con perspectiva de género, y:   Reforma 

 

I. Velar por la seguridad de las mujeres que se hospeden en ellos, y sus familias en 

su caso, por lo que no se podrá proporcionar su ubicación a  personas no autorizadas para 

acudir a ellos; 

II. Proporcionar a las mujeres la atención necesaria para su recuperación y la 

asesoría psicológica que les permita participar plenamente en la vida pública, social y 

privada; 

III. Dar información a las víctimas sobre las instituciones encargadas de prestar 

asesoría jurídica gratuita;  

IV. Otorgarles de manera gratuita: alimentación, calzado, vestido y servicios médicos 

elementales; 

V. Proveer a las víctimas de la información necesaria que les permita decidir sobre 

las opciones de atención; 

VI. Contar con el personal debidamente capacitado y especializado en la materia; 

VII. Todas aquellas inherentes a la prevención, protección y atención de las 

personas que se encuentren en ellos; 

VIII. Contar con programas reeducativos integrales y de capacitación para que 

puedan adquirir conocimientos para el desempeño de una actividad laboral, y 
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IX. Bolsa de trabajo, con la finalidad de que puedan tener una actividad laboral 

remunerada en caso de que lo soliciten. 

X. Implementar programas de capacitación para las víctimas, en los que se incluyan: 

a) Cursos y talleres en materia de derechos humanos; 

b) Talleres orientados a la identificación y detección de todos los tipos y modalidades 

de violencia; 

c) Cursos sobre generalidades y aspectos básicos del marco jurídico en materia de 

igualdad de género y prevención, atención y erradicación de violencia de género; y 

d) Talleres de motivación y superación personal. 

 

Artículo 29. La permanencia de las víctimas en los refugios no podrá  ser  mayor  a  

tres  meses,  a  menos  de  que  persista  su inestabilidad física, psicológica o su situación de 

riesgo, siendo sujetas a evaluación por el personal médico, psicológico y jurídico del refugio.  

En ningún caso se podrá mantener a las víctimas en los refugios en contra de su voluntad. 

 

Artículo 30. En el caso del o los agresores, éstos deberán participar obligatoriamente 

en los programas de reeducación integral, así como acatar cualquiera de las medidas de 

protección impuestas por la autoridad competente. 

 

CAPÍTULO V 

DEL SISTEMA ESTATAL 

 

Artículo 31. El Sistema Estatal es un mecanismo permanente a través del cual el 

Gobierno del Estado y los Gobiernos Municipales coordinarán esfuerzos para instrumentar 

políticas, acciones y servicios para la prevención, atención y erradicación de la violencia 

contra las mujeres. 

 

Artículo 32. El Sistema estará integrado por los titulares de:  Reforma 

 

I. La Secretaría General de Gobierno, quien lo presidirá; 

II. El Instituto de la Mujer para el Estado, quien fungirá como Secretario Técnico; 

III. Vocales, que serán los titulares de: 

a) La Secretaría de Desarrollo Social; 

b) La Procuraduría General de Justicia del Estado; 

c) La Secretaría de Seguridad Pública; 

d) El Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia; 

e) La Secretaría de Educación y Bienestar Social; 

f) La Secretaría de Salud, y  
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IV. Los Gobiernos Municipales a través de su respectiva instancia de la mujer, o a 

falta de ésta, quien tenga a su cargo la implementación de mecanismos para el adelanto de 

las mujeres en la administración pública municipal. 

V. Un Diputado del Poder Legislativo del Estado de Baja California, quien 

presida la Comisión de Equidad y Género. 

 

Artículo 33. Serán atribuciones del Sistema:  Reforma 

 

I. Validar el Programa Estatal; 

II. Fomentar la coordinación, concertación, colaboración e información entre las 

instituciones estatales y municipales, públicas y privadas que se ocupen de la atención a 

cualquier modalidad de violencia contra las mujeres; 

III. Promover la capacitación y sensibilización de los funcionarios del sistema 

judicial, de procuración de justicia, del policial, del sistema de salud y en general, de 

cualquiera que preste servicios relacionados con cualquier tipo o modalidad de violencia 

contra las mujeres; 

IV. Difundir los contenidos de esta Ley; 

V. Gestionar ante los medios de comunicación, a fin de que participen en la difusión 

de programas, campañas públicas encaminadas a sensibilizar y concientizar a la población 

sobre el problema de la violencia contra las mujeres, y las medidas para su prevención, 

sanción y erradicación; 

VI. Una vez implementado el programa estatal, los titulares de las dependencias que 

lo integran se reunirán cada tres meses con la finalidad de evaluar el cumplimiento de los 

objetivos del programa, y determinar conforme al resultado de la evaluación, las propuestas 

necesarias para el diseño e instrumentación eficientes de las políticas en materia de 

prevención, atención y erradicación de la violencia; y  

VII.  Proponer al Ejecutivo estatal su reglamento interno. 

 

Artículo 34. Las particularidades del funcionamiento, organización y atribuciones de 

los integrantes del Sistema Estatal quedarán establecidas en el Reglamento que para tal 

efecto se dicte. 

 

CAPÍTULO VI 

DEL PROGRAMA ESTATAL 

 

Artículo 35. La Secretaría Técnica del Sistema Estatal propondrá para su validación 

al mismo, un Programa Estatal con perspectiva de género, que sea congruente con el 

Programa Nacional y con el Plan Estatal de Desarrollo y los Municipales, respectivamente, 

teniendo como objetivos los siguientes: 
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I. Fomentar y promover el conocimiento y el respeto a los derechos humanos de las 

mujeres establecidos en esta Ley y los Tratados Internacionales adoptados por nuestro país 

como obligatorios; 

II. Transformar los modelos socioculturales de conducta de las mujeres y los 

hombres con la finalidad de prevenir, atender y erradicar las conductas estereotipadas que 

permiten, fomentan o toleran la violencia contra las mujeres; 

III. Educar y capacitar en materia de derechos humanos de las mujeres, y los 

conceptos contenidos en esta Ley, a los servidores públicos relacionados con la atención a 

cualquier modalidad de violencia contra las mujeres; 

IV. Ofrecer servicios gratuitos y especializados, por medio de las dependencias 

públicas, así como apoyar a las instituciones privadas, encargadas de la atención y protección 

de mujeres víctimas de violencia;  

V. Impulsar y apoyar programas de educación oficiales; 

VI. Promover la instrumentación de programas de atención y capacitación a mujeres 

ofendidas, que les permitan participar plenamente en todos los ámbitos de la vida; 

VII. Publicar semestralmente la información general y estadística referente a los 

casos de violencia contra las mujeres, misma que deberá ser remitida al Sistema Nacional;  

VIII. Promover la cultura de denuncia de la violencia contra las mujeres, y  

IX. Diseñar un modelo integral de atención a los derechos fundamentales de las 

mujeres. 

CAPÍTULO VII 

DE LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS 

 

Artículo 36. Para la efectiva aplicación de la Ley, las Dependencias y Entidades del 

Gobierno del Estado, el Poder Legislativo y el Judicial, establecerán una coordinación con 

perspectiva de género, promoviendo la eficiencia en la prestación de sus servicios. 

Participarán las Secretarías General de Gobierno, Seguridad Pública, Desarrollo Social, 

Salud, Educación y Bienestar Social,   Trabajo y Previsión Social,  la Procuraduría General 

de Justicia, Instituto de la Mujer para el Estado, el Instituto de Cultura de Baja California, así 

como los cinco Gobiernos Municipales del Estado. 

 

Artículo 37. En primer lugar, las dependencias antes referidas, dentro del marco de 

sus atribuciones deberán arrancar con la prevención, con acciones que puedan evitar la 

comisión de delitos y otros actos de violencia contra las mujeres, atendiendo a los posibles 

factores de riesgo, tanto en los ámbitos público y privado. La prevención comprenderá 

medidas generales y especiales, entre las que deberán privilegiarse las de carácter no penal. 

 

Artículo 38. Compete al Poder Ejecutivo del Estado a través de sus diferentes 

Dependencias y Entidades: 
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I. Formular, instrumentar, articular y conducir la política integral estatal en materia 

de violencia contra las mujeres, desde la perspectiva de género; 

II. Aplicar el Programa Estatal a que se refiere la presente Ley, vinculando  todos las 

autoridades que se contemplen en el presente ordenamiento y demás autoridades que tengan 

competencia en la materia; 

III. Vigilar el cumplimiento de la presente Ley, así como de los Instrumentos 

Internacionales en la materia y demás normatividad aplicable en el Estado de Baja 

California; 

IV. Garantizar el ejercicio pleno del derecho de las mujeres a una vida libre de 

violencia; 

V. Favorecer la creación de programas de reeducación con perspectiva de género, 

para quienes agreden a las mujeres en el ámbito familiar; 

VI. Garantizar el ejercicio pleno de los derechos de las mujeres indígenas a una vida 

libre de violencia, con base en el reconocimiento de la composición pluricultural de Baja 

California; 

VII. Impulsar acuerdos interinstitucionales de coordinación entre las diferentes 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado, para lograr la atención 

integral de las mujeres víctimas de violencia; 

VIII. Recibir de las organizaciones privadas, las propuestas y recomendaciones 

sobre la prevención, atención y sanción de la violencia contra las mujeres, a fin de mejorar 

los mecanismos para su erradicación;  

IX. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación así como 

adherirse a acuerdos en materia de discriminación y violencia de género;  

X. Impulsar la creación de refugios para las mujeres víctimas de violencia, conforme 

al modelo diseñado por el Sistema Estatal; 

XI. Difundir el contenido de esta Ley; 

XII. Coadyuvar con la Federación y los Gobiernos Municipales para el cumplimiento 

de los objetivos de la Ley General y la presente Ley; 

XIII. La capacitación del personal a su cargo en materia de derechos de las mujeres, 

políticas de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres, y   

XIV. Todas aquellas que se requieran para tener un Estado libre de violencia de 

género. 

             Artículo 39. Corresponderá a la Secretaría de Educación y Bienestar Social, en su 

ámbito de acción, el implementar en la política educativa del Estado, los principios de 

igualdad, equidad y no discriminación entre mujeres y hombres y el respeto pleno de los 

derechos humanos. Así como el desarrollo de programas educativos que promuevan la 

cultura de una vida libre de violencia contra las mujeres, buscando la erradicación de la 

violencia docente. 
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Artículo 40. Corresponderá a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social el formular 

y ejecutar políticas y programas de promoción de los derechos humanos de las mujeres y el 

desarrollo integral de sus capacidades y habilidades en su desempeño laboral. Incorporando 

en la supervisión de las condiciones laborales de los centros de trabajo, la vigilancia en el 

cumplimiento de las normas en materia de igualdad de oportunidades, de trato y no 

discriminación en el acceso al empleo, capacitación, ascenso y permanencia de las mujeres, 

poniendo énfasis en la información sobre las conductas que encuadren en violencia laboral y 

promoviendo su erradicación. 

 

Artículo 41. Corresponderá a la Secretaría de Salud el implementar en la política de 

salud del estado, los principios de equidad y no discriminación entre mujeres y hombres, 

favoreciendo la prevención de la violencia de género, garantizando que en todas sus 

dependencias, cuando se trate de la atención a las  víctimas,  se aplique la NOM 190-SSA1-

1999: Prestación de servicios de salud; Criterios para la atención médica de violencia 

familiar. 

 

Artículo 42. Corresponderá a la Procuraduría General de Justicia:  

 

I. Diseñar la política en materia de procuración de justicia para la prevención, atención, 

sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres; 

II. Promover la formación y especialización de todo el personal encargado de la 

procuración de justicia en materia de los derechos fundamentales de las mujeres; 

III. Aplicar e implementar las órdenes de protección, emergentes y preventivas; 

IV. Proporcionar a las víctimas información objetiva que les permita ubicar su situación 

real y las opciones con que cuentan, así como las dependencias que pueden brindarles 

atención; 

V. Promover la cultura del respeto a los derechos procesales de las mujeres, y garantizar 

la seguridad y secrecía del domicilio y generales de quienes denuncien algún ilícito 

relacionado con la violencia de género; 

VI. Crear unidades especializadas de acuerdo al tipo de victimización de la mujer, 

evitando las prácticas de mediación o conciliación; 

VII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y  

VIII. Las demás que determinen las leyes. 

 

Artículo 43. Al Instituto de la Mujer para el Estado de Baja California, le 

corresponderá:  Reforma  

 

I. La elaboración del Programa Estatal, que deberá ser sometido a consideración del 

Sistema; 
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II. Diseñar la política transversal en el estado, para que todas las Dependencias de 

Gobierno adopten la perspectiva de género; 

III. Asesorar al Sistema en la elaboración del Programa para Prevenir, Atender, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres; 

IV. Fungir como Secretaria Técnica del Sistema; 

V. Representar al Sistema ante el Sistema Nacional; 

VI. Promover la capacitación y especialización de las y los servidores públicos del 

Gobierno del Estado en perspectiva de género y derechos humanos de las mujeres; 

VII. Realizar diagnósticos, investigaciones, estudios e informes sobre el cumplimiento de 

los objetivos de esta Ley; 

VIII. Integrar un registro de los programas y subprogramas estatales que contemplen 

acciones de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia, en coordinación 

con las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, y recibir los de los 

Municipios; 

IX. Colaborar con las dependencias, entidades e instituciones del Estado, de igual forma, 

con las instancias de la mujer municipales, para diseñar y evaluar modelos de atención a las 

mujeres víctimas de violencia; 

X. Promover que las víctimas de violencia reciban servicios de educación y capacitación 

para el fortalecimiento de sus habilidades y desarrollo personal; 

XI. Impulsar la armonización normativa en materia de violencia de género, en 

concordancia con los instrumentos nacionales e internacionales; 

XII. Establecer los indicadores para la evaluación de la Administración Pública Estatal y 

sus servidores públicos en materia de discriminación y violencia de género; 

XIII. Promover una imagen de las mujeres, libre de prejuicios y estereotipos, así como la 

eliminación del lenguaje sexista y/o misógino; 

XIV. Impulsar la creación de refugios para víctimas directas e indirectas de cualquier 

modalidad de violencia, en especial la familiar, con los tipos que ésta implique, y 

XV. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación con empresas, 

organizaciones patronales y sindicatos, para promover los derechos de las mujeres en los 

ámbitos público y privado. 

XVI. Conforme a lo previsto por la Ley General, recibir y en su caso, dar seguimiento a 

las solicitudes de alerta de violencia de género. 

 

Artículo 44. Corresponderá al Instituto de Cultura de Baja California, el formular, 

coordinar y ejecutar políticas de promoción de los derechos humanos de las mujeres, a través 

de las diferentes manifestaciones culturales y artísticas. Así como diseñar y promover 

campañas de información sobre los tipos y modalidades de la violencia contra las mujeres, y 

las dependencias y entidades que la atienden.  
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CAPÍTULO VIII 

DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL 

 

 

Artículo 45. Compete al Poder Legislativo: 

 

I. Observar el debido cumplimiento de la presente Ley dentro de su ámbito de 

competencia; 

II. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación así como 

adherirse a protocolos y acuerdos en materia de discriminación y violencia de género con los 

demás Poderes del Estado;  

III. Realizar las acciones legislativas encaminadas a dar mayor diligencia a las 

iniciativas de ley que estén encaminadas a armonizar la legislación estatal,  de acuerdo a lo 

previsto en esta Ley; 

IV. Aprobar el presupuesto necesario para  garantizar el cumplimiento de las 

acciones contenidas en el Programa Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres en el Estado, y 

V. Todas aquellas que se requieran en el ámbito de sus facultades o competencias  

para tener un Estado libre de violencia de género. 

Artículo 46. El Poder Judicial observará el debido cumplimiento de la Ley, dentro de 

su ámbito de competencia, teniendo a su cargo las acciones necesarias para tramitar con 

celeridad institucional las acciones de protección civiles que se requieran, además: 

I. Capacitar y especializar a su personal en materia de derechos humanos de las 

mujeres, construyendo una cultura libre de conductas misóginas; 

II. Diseñar y promover campañas de información para el personal, sobre los tipos y 

modalidades de la violencia contra las mujeres;  

III. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación así como 

adherirse a protocolos y acuerdos en la materia de discriminación y violencia de género con 

los demás Poderes del Estado;  

IV. Realizar acciones pertinentes para dar celeridad en la aplicación de las ordenes de 

protección en los casos en los que sea necesario; 

V. Fomentar el desarrollo social, desde la visión de protección integral de los 

derechos humanos de las mujeres; 

VI. Generar mecanismos, y promover su implementación, para la detección de 

violencia contra las mujeres, y 

VII. Las demás que le atribuyan otros ordenamientos legales. 
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CAPÍTULO IX 

DE LOS MUNICIPIOS 

 

Artículo 47. Corresponde a los Gobiernos Municipales de Baja California:  Reforma 

I. Observar el debido cumplimiento de la presente Ley dentro de su ámbito de 

competencia; 

II. Instrumentar una política transversal, para que todas sus dependencias y 

paramunicipales adopten la perspectiva de género; 

III. Implementar políticas acordes a erradicar, atender y prevenir la violencia en contra 

de las mujeres, en concordancia con el programa integral y el programa estatal; 

IV. Participar en el Sistema para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres, coadyuvando con las acciones que se lleven a cabo para la consolidación 

del programa estatal; 

V. Promover que el personal que labora en el Municipio, y que atiende a mujeres 

víctimas de violencia, tome cursos de capacitación respecto a la violencia de género y los 

derechos fundamentales de las mujeres; 

VI. Expedir a través de sus Jueces Municipales las órdenes de protección, 

emergentes y preventivas que se establecen en el artículo 26 de esta ley; mismas que 

podrán ser ejecutadas por las Instituciones de Seguridad Pública Municipal.  

VII. Apoyar la creación de programas de reeducación integral para los agresores; 

VIII. Promover programas educativos sobre la igualdad y la equidad entre los géneros 

para eliminar la violencia contra las mujeres; 

IX. De acuerdo a su capacidad presupuestal, impulsar la creación de refugios seguros 

para las víctimas; 

X. Apoyar, con los estímulos posibles, a los refugios privados que para proteger a las 

víctimas directas e indirectas de violencia que existan en su municipio; 

XI. Llevar a cabo, de acuerdo con el programa estatal, jornadas de información a la 

población respecto de la violencia contra las mujeres; 

XII. Contar con unidades especializadas para la atención a víctimas de cualquier tipo de 

violencia; 

XIII. Capacitar a sus fuerzas policíacas con perspectiva de género y sobre los derechos 

humanos de las mujeres; 

XIV. Realizar una evaluación de su reglamentación en materia de género y promover su 

adecuación y armonización con esta Ley y demás disposiciones aplicables; 

XV. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 
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XVI. La atención de los demás asuntos que en materia de prevención, atención, sanción o 

erradicación de la  violencia contra las mujeres que les conceda la Ley y su reglamentación 

interior. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, para la debida 

instrumentación de las órdenes de protección, de emergencia y preventivas, se deberá 

adecuar el marco legal que rige al Poder Judicial y las demás Dependencias responsables de 

su aplicación. 

TERCERO. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, el Ejecutivo Estatal 

deberá emitir, en un plazo no mayor a ciento veinte días naturales, el Reglamento de la Ley 

que se crea. 

CUARTO. El Sistema Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres se instalará dentro de los noventa días naturales siguientes a la 

entrada en vigor de la presente Ley, mediante Decreto que emita el Ejecutivo Estatal. 

QUINTO. El Reglamento Interno del Sistema Estatal, se expedirá dentro de los 

sesenta días posteriores a su instalación. 

SEXTO. Los Municipios contarán con un plazo de ciento veinte días naturales a 

partir de la entrada en vigor de la presente Ley para adecuar su normatividad vigente. 

SÉPTIMO. Los recursos que se requieran para dar cumplimiento a la presente Ley 

se cubrirán del gasto autorizado para el presente ejercicio fiscal, asimismo, no se requerirán 

estructuras orgánicas y administrativas adicionales a las ya existentes para lograr sus 

objetivos. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 

del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los treinta días del mes de 

abril del año dos mil ocho. 

 

DIP. JOSÉ ALFREDO FERREIRO VELAZCO 

PRESIDENTE 

(RUBRICA) 

 

DIP. JUAN MANUEL GASTÉLUM BUENROSTRO 

SECRETARIO 

(RUBRICA) 
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DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL 

ARTICULO 49 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO,  Y 9 DE LA LEY 

ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA, IMPRIMASE Y PUBLÍQUESE. 

 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE  MAYO 

DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

 

GOBERNADOR DEL ESTADO 

JOSE GUADALUPE OSUNA MILLAN 

(RUBRICA) 

 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

JOSE FRANCISCO BLAKE MORA 

(RUBRICA) 
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ARTICULO 5.- Fue reformado por Decreto No. 407, publicado en el Periódico 

Oficial No. 9, de fecha 15 de febrero de 2013, Sección I, Tomo CXX, expedido por la 

Honorable XX Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Lic. José Guadalupe 

Osuna Millán, 2007-2013; 

 

ARTICULO 7.- Fue reformado por Decreto No. 550, publicado en el Periódico 

Oficial No. 46, de fecha 18 de octubre de 2013, Tomo CXX, expedido por la Honorable XX 

Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Lic. José Guadalupe Osuna Millán, 

2007-2013; 

 

ARTICULO 6.- Fue reformado por Decreto No. 407, publicado en el Periódico 

Oficial No. 9, de fecha 15 de febrero de 2013, Sección I, Tomo CXX, expedido por la 

Honorable XX Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Lic. José Guadalupe 

Osuna Millán, 2007-2013; 

 

ARTICULO 19.- Fue reformado por Decreto No. 252, publicado en el Periódico 

Oficial No. 38, de fecha 31 de agosto de 2012, Tomo CXIX, Sección I, expedido por la XX 

Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Lic. José Guadalupe Osuna Millán 

2007-2013; 

 

ARTICULO 20.- Fue reformado por Decreto No. 252, publicado en el Periódico 

Oficial No. 38, de fecha 31 de agosto de 2012, Tomo CXIX, Sección I, expedido por la XX 

Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Lic. José Guadalupe Osuna Millán 

2007-2013; 

 

ARTICULO 23.- Fue reformado por Decreto No. 550, publicado en el Periódico 

Oficial No. 46, de fecha 18 de octubre de 2013, Tomo CXX, expedido por la Honorable XX 

Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Lic. José Guadalupe Osuna Millán, 

2007-2013; 

 

ARTICULO 24.- Fue reformado por Decreto No. 550, publicado en el Periódico 

Oficial No. 46, de fecha 18 de octubre de 2013, Tomo CXX, expedido por la Honorable XX 

Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Lic. José Guadalupe Osuna Millán, 

2007-2013; 

 

ARTICULO 26.- Fue reformado por Decreto No. 78, publicado en el Periódico 

Oficial No. 38, de fecha 25 de julio de 2014, Sección I, Tomo CXXI, expedido por la 

Honorable XXI Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega 

de Lamadrid, 2013-2019; 

 

ARTICULO 28.- Fue reformado por  Decreto No. 548, publicado en el Periódico 

Oficial No. 43, Sección II, Tomo CXX, de fecha 04 de octubre de 2013, expedido por la H. 
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XX Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe Osuna Millán 

2007-20013; 

 

ARTICULO 32.- Fue reformado por Decreto No. 78, publicado en el Periódico 

Oficial No. 38, de fecha 25 de julio de 2014, Sección I, Tomo CXXI, expedido por la 

Honorable XXI Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega 

de Lamadrid, 2013-2019; 

 

ARTICULO 33.- Fue reformado por Decreto No. 585, publicado en el Periódico 

Oficial No. 47, de fecha 25 de octubre de 2013, Tomo CXX, Sección I, expedido por la H. 

XXI Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe Osuna Millán 

2007-20013; 

 

ARTICULO 43.- Fue reformado por Decreto No. 252, publicado en el Periódico 

Oficial No. 38, de fecha 31 de agosto de 2012, Tomo CXIX, Sección I, expedido por la XX 

Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Lic. José Guadalupe Osuna Millán 

2007-2013; 

 

ARTICULO 47.- Fue reformado por Decreto No. 78, publicado en el Periódico 

Oficial No. 38, de fecha 25 de julio de 2014, Sección I, Tomo CXXI, expedido por la 

Honorable XXI Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega 

de Lamadrid, 2013-2019; 
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ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 252, POR EL QUE SE 

REFORMAN LOS ARTÍCULOS 19, 20 Y 43, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL No. 38, TOMO CXIX, SECCIÓN I, DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2012, 

EXPEDIDO POR LA H. XX LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL EL C. JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 2007-2013. 

 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 

del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los treinta y un días del mes 

de julio del año dos mil doce. 

 

DIP. ALFONSO GARZÓN ZATARAIN 

DIPUTADO PRESIDENTE 

(RÚBRICA) 

                           

DIP. FAUSTO ZÁRATE ZEPEDA 

DIPUTADO SECRETARIO 

(RÚBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL 

ARTÍCULO 49 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y 

PUBLÍQUESE. 

 

 MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE 

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

 

GOBERNADOR DEL ESTADO 

JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 

(RÚBRICA) 

 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

FRANCISCO ANTONIO GARCÍA BURGOS 

(RÚBRICA) 

 

ARTÍCULO UNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 407,  POR EL QUE SE  

REFORMAN LOS ARTÍCULOS 5 Y 6, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 

9, TOMO CXX, DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2013, SECCION I, EXPEDIDO POR 

LA H. XX LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. JOSÉ 

GUADALUPE OSUNA MILLÁN 2007-2013. 
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ARTÍCULO TRANSITORIO 

ÚNICO: Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 

del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los quince días del mes de 

enero del año dos mil trece. 

 

DIP. ELISA ROSANA SOTO AGÜERO 

VICEPRESIDENTE  

(RÚBRICA) 

                           

DIP. FAUSTO ZÁRATE ZEPEDA 

SECRETARIO  

(RÚBRICA) 

 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL 

ARTÍCULO 49 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y 

PUBLÍQUESE. 

 

 MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE 

ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

 

JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 

GOBERNADOR DEL ESTADO 

(RÚBRICA) 

 

FRANCISCO ANTONIO GARCÍA BURGOS 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

(RÚBRICA) 

 

ARTÍCULO UNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 548, POR EL QUE SE 

ADICIONA UNA FRACCIÓN X AL ARTÍCULO 28, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL No. 45, SECCIÓN I, TOMO CXX, DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2013, 

EXPEDIDO POR LA H. XX LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL EL C. JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 2007-20013; 

 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

 

ÚNICO: Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 
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DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 

del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los trece días del mes de 

septiembre del año dos mil trece. 

DIP. GREGORIO CARRANZA HERNÁNDEZ 

PRESIDENTE 

(RÚBRICA) 

 

DIP. MARCO ANTONIO VIZCARRA CALDERÓN     

SECRETARIO 

(RÚBRICA) 

  

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL 

ARTÍCULO 49 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y 

PUBLIQUESE. 

 

 MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

 

JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 

GOBERNADOR DEL ESTADO 

(RÚBRICA) 

 

FRANCISCO ANTONIO GARCÍA BURGOS 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

(RÚBRICA) 

 

ARTÍCULO UNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 550,  POR EL QUE SE  

ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 7, ASÍ COMO LA REFORMA A 

LOS ARTÍCULOS 23 Y 24, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 46, TOMO 

CXX, DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2013, EXPEDIDO POR LA H. XX 

LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. JOSÉ 

GUADALUPE OSUNA MILLÁN 2007-2013. 

 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

ÚNICO: Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 

del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los trece días del mes de 

septiembre del año dos mil trece. 
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DIP. GREGORIO CARRANZA HERNÁNDEZ 

PRESIDENTE  

(RÚBRICA) 

                           

DIP. MARCO ANTONIO VIZCARRA CALDERÓN 

SECRETARIO  

(RÚBRICA) 

 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL 

ARTÍCULO 49 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y 

PUBLÍQUESE. 

 

 MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

 

JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 

GOBERNADOR DEL ESTADO 

(RÚBRICA) 

 

FRANCISCO ANTONIO GARCÍA BURGOS 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

(RÚBRICA) 

 

ARTÍCULO UNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 585,  POR EL QUE SE  

REFORMA EL ARTÍCULO 33, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 47, 

TOMO CXX, DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2013, SEECION I, EXPEDIDO POR LA 

H. XX LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. JOSÉ 

GUADALUPE OSUNA MILLÁN 2007-2013. 

 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

 

ÚNICO: La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 

del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los veinticinco días del mes 

de septiembre del año dos mil trece. 

 

DIP. GREGORIO CARRANZA HERNÁNDEZ 

PRESIDENTE  

(RÚBRICA) 

                           

DIP. MARCO ANTONIO VIZCARRA CALDERÓN 

SECRETARIO  
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(RÚBRICA) 

 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL 

ARTÍCULO 49 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y 

PUBLÍQUESE. 

 

 MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE 

DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

 

JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 

GOBERNADOR DEL ESTADO 

(RÚBRICA) 

  

FRANCISCO ANTONIO GARCÍA BURGOS 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

(RÚBRICA) 

 

ARTÍCULO UNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 78,  POR EL QUE SE  

REFORMAN LOS ARTÍCULOS 26, 47 Y LA ADICIÓN DEL ARTÍCULO 32, 

PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 38, TOMO CXXI, DE FECHA 25 DE 

JULIO DE 2014, SEECION I, EXPEDIDO POR LA H. XXI LEGISLATURA, SIENDO 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. FRANCISCO ARTURO VEGA DE 

LAMADRID 2013-2019. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO.- Los Municipios contarán con un plazo de ciento veinte días naturales a 

partir de la entrada en vigor de la presente reforma para adecuar su normatividad vigente. 

DADO en las instalaciones del Palacio Municipal del VI Ayuntamiento de Playas de 

Rosarito, declarado Recinto Oficial mediante Decreto No. 62, en Sesión Ordinaria de la 

Honorable XXI Legislatura, a los 26 días del mes de junio del año 2014. 

DIP. FELIPE DE JESÚS MAYORAL MAYORAL 

PRESIDENTE  

(RÚBRICA) 

                           

DIP. GERARDO ÁLVAREZ HERNÁNDEZ 

SECRETARIO  

(RÚBRICA) 
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DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL 

ARTÍCULO 49 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y 

PUBLÍQUESE. 

 

 MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE JULIO 

DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

 

FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 

GOBERNADOR DEL ESTADO 

(RÚBRICA) 

 

FRANCISCO RUEDA GOMEZ 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

(RÚBRICA) 

 


